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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4380 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homologa 
con el número 1.769, la herramienta destornillador 
hoja torneada 10 x 250, Marca Sibille, Referencia 
ISI8-10 x 250, presentada por la Empresa Segurin- 
sa, S. L., de Barcelona, que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la herramienta destornillador hoja torneada 
10 x 250, Marca Sibille, Referencia IS18-10 x 250, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo­
logación de los medios de protección personal de los trabajado­
res, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se estable­
ce lo siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta destornillador hoja tor­
neada 10 x 250 Marca Sibille, Referencia IS18-10 x 250, pre­
sentada por la Empresa Segurinsa, S. L., con domicilio en Barce- 
lona-13, calle Nápoles, números 82-92, Apartado de Correos 
8.088, que la importa de Francia, donde es fabricada por su re­
presentada la Firma Steliers Sibille & Cié., de Bourg-La-Reine, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo-Cada herramienta manual aislada de dichas marca, 
referencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.769- 
10-12-84-1.000 V.» ■

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria, MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza­
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 10 de diciembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

4381 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por Ia que se homolo­
ga con el número 1. 767 el ocular de protección, mar­
ca Sofraf, Modelo Turbo Granyt, presentado por la 
Empresa Safal, S. A., de Torrejón de Ardoz (Ma­
drid), que lo importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del ocular de protección. Marca Sofraf, Mode­
lo Turbo Granyt. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de protec­
ción personal de ios trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar el ocular de protección. Marca Sofraf, 
modelo Turbo Granyt, presentado por la empresa Safal, S.A., 
domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid), c/ Torrejón n.u 7, que 
lo importa de Francia donde es fabricado por su representada la 
firma Sofraf, como Ocular de protección contra impactos clasifi­
cándose como de Clase D por su resistencia frente a los mismos, 
y siendo repuesto para la Gafa Sofraf/Turbo Granyt/088, homo­
logada con el número 1.697 el 29/10/84.

Segundo.-Cada Ocular de protección de dichos modelo, mar­
ca y clasificación de su resistencia frente a impactos, llevará mar- 

_cada de forma permanente y en sitio visible que no interfiera la 
visión la letra D, y la caja o bolsa en que irá introducido para 
su comercialización, estará cerrada por un sello-precinto adhesi­
vo con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.767-10-12-84-Ocular 
de protección contra impacto de Clase D-Repuesto para la Gafa 
Sofraf/Turbo Granyt/088 homologada con el número 1.697 el 
29-10-84.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada, so­
bre homologación de los medios de protección.personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17 de «Ocula­
res de protección contra impactos», aprobada por Resolución de 
28 de junio de 1978.

Madrid, 10 de diciembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

4382 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homolo­
ga con el número 1. 766, el Ocular de protección, 
Marca Sofraf, Modelo Racing Granyt, presentado 
por la Empresa Safal, S. A., de Torrejón de Ardoz 
(Madrid), que lo importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del Ocular de protección, Marca Safraf, Mode­
lo Racing Granyt, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de protec­
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar el Ocular de protección, Marca Sofraf, 
Modelo Racing Granyt, presentado por la Empresa Safal, S. A., 
con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Torrejón nú­
mero 7, que lo importa de Francia donde es fabricado por su re­
presentada la Firma Sofraf, como Ocular de protección contra 
impactos clasificándose como de Clase D por su resistencia fren­
te a los mismos, y siendo repuesto para la Gafa Sofraf/Racing 
Granyt/078, homologada con el número 1.697 el 29-10-84.

Segundo.-Cada Ocular de protección de dichos modelo, mar­
ca, y clasificación de su resistencia frente a impactos, llevará 
marcada de forma permanente y en sitio visible que no interfiera 
la visión la letra D, y la caja o bolsa en que irá introducido para 
su comercialización, estará cerrada por un sello-precinto adhesi­
vo con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.766-10-12-84-Ocular 
de protección contra impactos de Clase D-Repuesto para la 
Gafa Sofraf/Racing Granyt/078 homologada con el número 
1.697 el 29-10-84.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17 de «Ocula­
res de protección contra impactos», aprobada por Resolución de 
28 de junio de 1978.»

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

4383 RESOLUCION de 19 de febrero de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo estatal de Pastas. 
Papel y Cartón para 1985.

Visto el texto del Convenio Colectivo estatal de Pastas. Papel y 
Cartón para 1985, suscrito por las Centrales Sindicales de CC. OO. 
y UGT y las Asociaciones Nacionales de Fabricantes de Pastas. 
Papel y Cartón (ASPAPEL), el dia 7 de febrero de 1985, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 y. 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y ar­
tículo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/1981. de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

Colectivos de esta Dirección General.
Segundo.-Remitir el texto original del mencionado Convenio al 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid. 19 de febrero de 1985.-El Director general, Francisco 

José García Zapata.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
4384 REAL DECRETO 335/1985, de 6 de febrero, por el 

que se establece, un nuevo plazo para solicitar los 
beneficios de zona-de preferente localización industrial 
agroalimentaria en las islas Canarias.

El Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, declaró zona de 
preferente localización industrial agraria a las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas y estableció un plazo para solicitar 
los correspondientes beneficios, que caducó el 3 de diciembre de 
1984.

La evolución de la respuesta a estas ayudas durante el quinque­
nio de vigencia aconseja no frenar el despegue iniciado en las 
actividades de la industria agraria y alimentaria de estas provincias, 
por lo que se hace necesario establecer una prórroga para mantener 
esta línea de fomento a la industria agroalimentaria en las áreas 
geográficas mencionadas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece un nuevo plazo, hasta el 31 de 
diciembre de 1985, para solicitar los beiieficios que se disponen en 
el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Arl. 2.° 1. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el 
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, todas laá actividades 
industriales agrarias y alimentarias.

2. Las solicitudes para disfrutar de estos beneficios se tramita­
rán de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto sobre traspaso 
de funciones y servicios en esta materia a la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante se 
recibirá a trámite las solicitudes de beneficios comprendidas entre 
la fecha de caducidad del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
y la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y. Alimentación.

CARLOS ROMERO HERRERA

4385 REAL DECRETO 336/1985, de 6 de febrero, por el 
que se amplía la delimitación de la zona de preferente 
localización industrial agroalimentaria del área de 
Sagunto y se prórroga el plazo para solicitar los 
correspondientes beneficios.

El Real Decreto 2748/1983, de 28 de septiembre, que calificó de 
zona geográfica de preferente localización industrial, dentro de las 
competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
del área de Sagunto, fijó para la petición de los beneficios 
correspondientes, un plazo que finaliza el 31 de diciembre de 1984, 
salvo que las circunstancias económicas de la zona aconsejaran su 
prórroga, salvedad que se cumple en el momento actual, en la 
comprobación del impactó positivo que ha supuesto la aplicación 
del aludido Real Decreto, así como ia evolución de la respuesta de! 
sector a las ayudas establecidas, determinan la conveniencia de la 
continuidad del proceso de impulsión iniciado, extendiéndolo 
tanto en el tiempo hábil de solicitud como en el ámbito de 
aplicación, con la prudencia que exige el ordenado mantenimiento 
de esta línea de fomento de la actividad industrial agroalimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 6 de febrero de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.° Se prorroga hasta el 30 de junio de 1985 el plazo 
señalado en el Real Decreto 2748/1983, de 28 de septiembre, para 
acogerse a los beneficios de zona de preferente localización indus­
trial agroalimentaria previstos en el mismo.

Arl. 2.° Podrán acogerse a los citados beneficios, en las 
condiciones y los requisitos establecidos en el Real Decreto 
mencionado, además de las actividades industriales agroalimenla- 
rias ubicadas en los términos municipales que en el mismo se 
señalan, las situadas en los términos de Rafelbuñol, El Puig de 
Santa María, La Puebla de Farnals, Masamagrell, Museros, Masal- 
fasar, Albuixech y Albalat Deis Sorells, siempre que dichas activi­
dades incidan favorablemente, a juicio de la Administración, en el 
desarrollo económico del área de Sangunto.

Art. 3.° Lo establecido en el articulo 2.° del presente Real 
Decreto será de aplicación a las solicitudes de los beneficios de 
referencia presentados con anterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor.

Art. 4.° F,1 presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

E) Ministro de Agricultura. Pesca v Alimentación,
C ARLOS ROMERO HERRERA


